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LA CAZA DE TIBURONES Y RAYAS QUE FIGURAN EN EL APÉNDICE I DE LA CMS COMO 
CARNE DE ANIMALES SALVAJES ACUÁTICOS 

 
 
Antecedentes 
 
1. La COP12 de la Convención sobre especies migratorias (CMS) expresó su preocupación 

acerca del hecho de que, en muchas regiones del mundo, se está cazando como carne de 
animales salvajes acuáticos a especies que figuran en las listas de la CMS, incluidos los 
cetáceos, sirenios, cocodrilos, tortugas y aves acuáticas, 1, y existe evidencia de que la 
demanda está aumentando. La Resolución 12.15 solicitó el establecimiento de un Grupo de 
Trabajo temático sobre la carne de animales salvajes acuáticos del Consejo Científico, y las 
Partes elaboraron un programa de trabajo (Dec. 12.46) para que lo pusiese en marcha este 
Grupo de Trabajo. Una de estas acciones (Dec. 12.46d) era la de facilitar un debate sobre la 
incorporación de la lista de tiburones y rayas del Apéndice I de la CMS dentro de los objetivos 
del Grupo de Trabajo. Este estudio sirve para instigar dicho debate y ofrece dos 
recomendaciones preliminares para su evaluación por parte del Consejo Científico.  

 
Carne de animales salvajes acuáticos 

 
2. Hasta el momento, la CMS ha definido la carne de animales salvajes acuáticos como los 

productos derivados de mamíferos, aves y reptiles acuáticos utilizados para la alimentación 
de subsistencia y usos tradicionales, incluida la carne, el caparazón, los huesos y órganos, y 
como cebo para las pesquerías. Las especies que constituyen el foco de atención de la 
obtención de carne de animales salvajes acuáticos son, a menudo, especies acuáticas 
(costeras y marinas) amenazadas y protegidas, incluidos los sirenios, varias especies de 
tortugas, cetáceos, aves acuáticas y reptiles. La carne de animales salvajes acuáticos se 
obtiene de manera oportunista (p. ej., por captura incidental o varadas) o por caza ilegal o no 
reglamentada.  
 

3. Hasta el momento, la caza de tiburones y rayas no se ha reconocido por la CMS como carne 
de animales salvajes acuáticos. Sin embargo, tras analizarla con ciertos criterios, sostenemos 
que la explotación de, al menos, los tiburones y las rayas que figuran en el Apéndice I de la 
CMS se debería considerar carne de animales salvajes acuáticos, incluidas aquellas especies 
que:  

a) se matan o capturan de manera incidental mediante actividades de pesca no 
reglamentadas en países en desarrollo; 

b) se capturan en áreas costeras restringidas (incluidos ríos y estuarios) donde la pesca 
está prohibida, o en hábitats esenciales para peces;[1]] 

c) se capturan con herramientas prohibidas o restringidas; o 
d) generen productos que se comercian frecuentemente de manera ilegal a través de 

mercados locales y, en algunas circunstancias, en mercados internacionales.  
 

4. Muchos de estos criterios se cumplen a menudo en el caso de los tiburones y las rayas. La 
explotación intencional de los tiburones y rayas que figuran en el Apéndice I de la CMS ya 
constituye un problema significativo reconocido por la CMS. Ignorar dichas actividades de 
caza no logra abordar los procesos de uso clave de muchos tiburones y rayas, además de 
que sitúa a las poblaciones de estas especies en riesgo de sobreexplotación y extirpación.[2]]  
 

5. En efecto, el estado de los tiburones y las rayas está empeorando en todo el mundo y, en 
algunas regiones, algunas de las especies que figuran en el Apéndice I de la CMS ya se han 
extinguido de manera local (p. ej., los tiburones ángel [Squatina squatina], y los peces sierra 

                                                
1 Nota: existe un debate abierto dentro del Grupo de Trabajo sobre la carne de animales salvajes acuáticos acerca de la terminología 

que rodea a «matanza», «explotación» y «caza» (son los términos más usados comúnmente en los círculos de políticas para la carne 
de animales salvajes terrestres), y sobre si deberían cambiarse por «pesca» y «captura» (son términos que podrían funcionar para los 
tiburones y las rayas, pero podrían ser inapropiados para las tortugas y mamíferos acuáticos). Este estudio sigue utilizando la 
terminología original hasta que se zanje el debate. 
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[Family Pristidae]), mientras que otras (p. ej., las mantarrayas y las móbulas, [Manta birostris, 
Mobula rochebrunei]) están amenazadas. 

 
6. Es necesaria de manera urgente una comprensión más amplia e inclusiva sobre qué taxones 

se consideran carne de animales salvajes acuáticos. 
 

Rasgos biológicos comunes de tiburones y rayas  
 

7. Hasta la actualidad, se han descrito científicamente 507 especies de tiburones y 646 especies 
de rayas. Estas especies tienen diferentes distribuciones e historias de vida.[3]Por 
consiguiente, se exponen a diferentes niveles de presión de caza, ante la cual tienen 
respuestas individuales.[3]]  
 

8. Los tiburones y las rayas pertenecen al subgrupo taxonómico Elasmobranchii, dentro del 
grupo de los condrictios; un antiguo grupo de peces que datan del Devónico (hace 418 
millones de años aproximadamente).[4] Su principal característica en común es su esqueleto 
cartilaginoso, lo que los distingue de los peces óseos. La mayor parte de las especies de 
condrictios importantes a nivel económico son los elasmobranquios, que se dividen en dos 
familias, la Selachiomorpha (tiburones) y la Batoidea (rayas).[5] 
 

9. Las características de la historia de vida de muchas especies de tiburones y rayas se parecen 
más a las de los mamíferos acuáticos que a las de los peces óseos.[6] Por ejemplo, crecen 
lentamente, maduran a una edad tardía, sus periodos de gestación son largos, dan luz a 
pequeñas camadas, y algunas especies solo lo hacen cada dos años o incluso más. Estos 
rasgos provocan que tengan poca capacidad para recuperarse de una reducción en el tamaño 
de población, lo que implica que algunas especies de tiburones y rayas se encuentren 
amenazadas incluso por niveles bajos de caza.[7] 

 
Riesgo de extinción de tiburones y rayas 
 

10. Una comparación entre una población de 26 tiburones y otra de 151 peces óseos demostró 
que los tiburones presentan el doble de riesgo de extinción provocada por la caza que los 
peces óseos.[8] Asimismo, estudios recientes indican que los tiburones y las rayas se 
encuentran entre los taxones marinos con el mayor riesgo de extinción.[2, 9] De acuerdo con 
la Lista roja de especies amenazadas de la IUCN, cerca de un cuarto de todos los tiburones 
y rayas se enfrentan a un alto riesgo de extinción en todo el mundo, mientras que en algunas 
regiones (p. ej., en el Mediterráneo o el océano Índico Noroccidental) se considera que más 
del 50 % de las especies se encuentra en una situación altamente vulnerable o amenazada. 
Cinco de las siete familias más amenazadas son rayas, solo un tercio de la especie se 
considera de preocupación menor, y casi la mitad estaba clasificada como carente de datos 
suficientes.[2]  
 

11. Al igual que la mayoría de las especies marinas, los tiburones y las rayas se enfrentan a 
estresores antropogénicos múltipes y, a menudo, acumulativos, incluida la pesca (capturas 
directas o incidentales), la modificación o destrucción del hábitat, la contaminación, el cambio 
climático y la acidificación del océano.[10-12] Interactúan con una gran variedad de 
herramientas de pesca y, a menudo, acaban capturados de forma incidental en pesquerías 
cuya regulación y gestión es complicada.[13]  
 

12. Muchos tiburones y rayas ocupan niveles tróficos altos y desempeñan funciones clave en la 
ecología de varios hábitats costeros, como la estructuración de comunidades marinas 
mediante la depredación y la influencia en el comportamiento de sus presas.[14] Por lo tanto, 
el rápido y continuo declive en las poblaciones de tiburones y rayas en zonas costeras tiene 
el potencial de conllevar consecuencias de gran alcance, incluidas las variaciones en los 
ecosistemas y la posibilidad de que las futuras generaciones de seres humanos dependan de 
fuentes proteicas de animales acuáticos.[15]  
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13. En la actualidad, la CMS reconoce que los siguientes 21 tiburones y rayas que figuran en el 
Apéndice I no deberían ser objeto de caza. 

  
Nomenclaturas científicas  Nombres comunes Estado de la Lista 

roja de la IUCN  
ORECTOLOBIFORMES  
Rhincodontidae  
Rhincodon typus 

 
 
Tiburón ballena 

 
 
EN 

LAMNIFORMES  
Lamnidae  
Carcharodon carcharias 
Cetorhinidae  
Cetorhinus maximus 

 
 
Tiburón ballena 
 
Tiburón peregrino 

 
 
VU 
 
VU 

SQUATINIFORMES  
Squatinidae  
Squatina 

 
 
Tiburón ángel 

 
 
CR 

RHINOPRISTIFORMES  
Rhinobatidae 
Rhinobatos rhinobatos (Mediterranean 
population) 
Pristidae  
Anoxypristis cuspidata 
Pristis clavata 
Pristis pectinata 
Pristis  
Pristis zijsron 

 
 
Pez guitarra común 
 
 
Pez sierra estrecho 
Pez sierra enano 
Pez sierra de dientes 
pequeños 
Pez sierra de dientes grandes 
Pez sierra verde 

 
 
EN 
 
 
EN 
EN 
CR 
CR 
CR 

MYLIOBATIFORMES  
Mobulidae 
Mobula alfredi 
Mobula birostris 
Mobula eregoodoo 
Mobula hypostoma 
Mobula mobular  
Mobula kuhlii 
Mobula munkiana  
Mobula rochebrunei 
Mobula thurstoni 
Mobula tarapacana 

 
 
Manta alfredi 
Mantarraya oceánica 
Manta diablo pigmea de 
aleta larga 
Manta diablo pigmea del 
Atlántico Occidental 
Manta de espina 
Manta diablo pigmea de 
aleta corta 
Manta violácea 
Manta diablo pigmea del 
Atlántico Oriental 
Manta chupasangre 
Manta cornuda 

 
 
VU 
VU 
NT 
DD 
EN 
DD 
NT 
VU 
NT 
VU 
 

 
  



UNEP/CMS/COP13/Doc.26.2.4/Rev.1/Anexo 2 
 

5 

 
La caza de tiburones y rayas que figuran en el Apéndice I de la CMS como carne de animales 
salvajes acuáticos 
 
14. Los datos sobre pesquerías artesanales de tiburones y rayas que figuran en el Apéndice I de 

la CMS están disponibles para la región árabe (M. thurstoni, M. kuhlii, Pristidae), Indonesia 
(R. typus), Bangladesh (Pristidae), México (M. munkiana), India (R. typus, P. pristis, A. 
cupsidata), Madagascar (C. carcharias, Mobulidae, Pristidae), y Fiyi (Pristidae).[16-25] A 
pesar de su limitación, estos estudios subrayan la importancia de la explotación de tiburones 
y rayas para cubrir las necesidades dietéticas de muchas comunidades costeras. La evidencia 
proveniente de otras partes del mundo, incluida África Occidental y Perú, indica que los 
pescadores artesanales también se benefician de la venta local de aletas de tiburón.[26, 27] 

 
Comercio de tiburones y rayas y uso doméstico de productos derivados de estas especies 
 
15. Las redes comerciales que tratan con productos derivados de los tiburones y las rayas se 

pueden dividir en mercados locales centrados en la carne (ya sea fresca, en salazón o 
ahumada), o en mercados exportadores de aletas de tiburón o placas branquiales, 
principalmente. En algunos casos, aunque no todos, estos dos mercados se fusionan. Por 
ejemplo, en África Occidental, pescadores de varios países han estado involucrados en la 
explotación o el comercio de tiburones y rayas. La mayoría provienen de Ghana 
(comerciantes) o Senegal (pescadores). Los pescadores artesanales senegaleses han 
agotado las fuentes de tiburones y rayas de las aguas de su país, por lo que han comenzado 
a emprender viajes de pesca más largos hasta otros países (p. ej., Mauritania, Guinea-Bisáu, 
Sierra Leona y Liberia), para explotar su zona de pesca.[28]  
 

16. Durante las últimas dos décadas, se ha observado una tendencia a la baja de capturas, a 
pesar de un aumento en el esfuerzo de pesca, lo que se debe principalmente a la abundancia 
reducida de especies (p. ej., la casi completa desaparición de las especies de pez sierra 
[Pristidae [28]]). Por ejemplo, en Fiyi, el comercio de aleta de tiburón probablemente haya 
pasado de un mercado centrado en la exportación a uno dominado en la actualidad por puntos 
de venta domésticos.[21] De manera similar, Vieira et al. (2017) observaron un declive en la 
producción de aleta de tiburón tras el cierre de la pesquería de bêche-de-mer (pepinos 
marinos) en Papúa Nueva Guinea.[29] 
 

17. Un hecho que no se puede subestimar es el de que muchos países han dependido 
tradicionalmente de la carne de tiburón. Los pescadores y las comunidades locales que sufren 
el descenso de las existencias de peces dependen, a menudo, de los tiburones y las rayas 
por razones de seguridad alimentaria.[30, 31] Mientras que las pesquerías industriales y 
artesanales tradicionalmente han descartado el esqueleto, utilizando solo las aletas, los datos 
indican que la mayoría de las pesquerías artesanales se quedan ahora con todas las partes 
de los tiburones capturados.[20] En estos casos, si se capturan tiburones y rayas, la carne se 
utiliza principalmente para consumo o comercio locales. Las aletas se pueden vender a 
restaurantes o intermediarios de la zona que se encargan de comerciarlas internacionalmente. 
Así, los pescadores no se suelen involucrar directamente en el comercio.  
 

Gestión de la caza de tiburones y rayas  
 

18. Reconociendo que se debería prohibir la explotación intencional de los tiburones y rayas 
enumerados en el Apéndice I de la CMS (Artículo III, párrafo 5), a menudo la caza de la 
mayoría de tiburones y rayas es mediante captura incidental, o a menudo no se realiza de 
manera que cumpla con las características de las pesquerías gestionadas y reguladas.  
 

19. Además, las comunidades locales utilizan a los animales capturados para la alimentación de 
subsistencia, y comercian las partes o venden la carne de manera local, actividades para las 
que la demanda supuestamente es cada vez mayor. De esta manera, la pesca de tiburones y 
rayas es, a menudo, más característica de la caza o captura de carne de animales salvajes 
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acuáticos que de las pesquerías. Puesto que la caza de la carne de animales salvajes 
acuáticos no la gestionan organismos de pesquerías locales o regionales, son los organismos 
para las especies silvestres y la conservación las que deben abordar estas actividades de 
caza. Como tal, creemos que la caza y el uso de los tiburones y rayas que figuran en el 
Apéndice I de la CMS cumplen con la definición de carne de animales salvajes acuáticos y, 
por esta razón, pueden ser objeto de atención de los organismos para las especies silvestres 
y la conservación. 
 

20. Asimismo, dado que muchos tiburones y rayas viven durante mucho tiempo, son 
sobreexplotados en toda su área de distribución geográfica y poseen de manera intrínseca 
poca capacidad de adaptación a incluso una presión de caza baja, consideramos que se les 
debe otorgar una prioridad alta a los tiburones y rayas que figuran en el Apéndice I de la CMS 
en cuanto a los esfuerzos de conservación.  
 

21. Además de las especies del Apéndice I de la CMS, también existe preocupación acerca de 
muchos de los tiburones y rayas que figuran en el Apéndice II de la CMS, especialmente 
aquellas especies que se encuentran en un alto riesgo de extinción o se cazan de forma 
similar, de tal manera que cumplan con las definiciones de carne de animales salvajes 
acuáticos. Al analizarse con los criterios iniciales propuestos, la caza de estos tiburones y 
rayas del Apéndice II podría también cumplir con los requisitos de las especies de carne de 
animales salvajes acuáticos, ya que son tiburones y rayas que:  

a) se pueden pescar o capturar de manera incidental mediante actividades pesqueras no 
reglamentadas en países en desarrollo; 

b) se capturan a menudo en áreas costeras restringidas (incluidos ríos y estuarios) donde 
la caza está prohibida, incluidos hábitats esenciales para peces; 

c) se capturan a menudo con equipamiento prohibido o restringido; 
 

22. Entre las especies que cumplen con algunos o con todos estos criterios se incluyen los peces 
guitarra, los peces cuña (Rhinidae) y los tiburones martillo (Sphyrnidae). 
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